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SECCION IV. 

Lanzamiento de la Señora Valenzuela. 

1.-EI Embajador de la Barra avisa el efectuado lanzamiento de la 
Sra. Valenznela y pi<le In nnfü1a<l del follo y la reiustalaci15n de 
la (¡nejosa. 

Nnm. 217. 

Excelentísimo Señor: 

Embajada de Ml>xico en los 
Estados Unidos de América. 

W:ishington, 15 de Abril de 1909. 

En telegrama recibido anoche, el señor Secretario de Relaciones 
Exteriores ele México me comunica que el Juez W atson, del distrito 
nnmero 1 del Paso, Texas, dictó, con fecha 10 del mes en curso, un 
fallo en el juicio número 750, seguido por Look contra la señora Fran
cikca <le Valenzuela sobre propiedad de la manzana 26 de la adición de 
Campbell, que esM notoriamente <lentro del Chamiza!. Á pesar de tal 
circunstancia, el Sl1erijf lanz6 de su propiedad á la señora Valenzue
la, arrojando á la calle sus muebles. La señora Valenzuela protestó 
respetuor,;a, pero enérgicamente, contra ese acto enteramente injusti
ficado. 

Mi Gobierno, que conffa plenamente en el espíritu de justicia del 
Gobierno americano, en la cordialidad de las relaciones de amistad 
que unen {L uno y otro y en la claridad y precisión de los hechos cita
dos, esperan que Vuestra Excelencia se servirá, con la premura del 
caso, dictar sus órdenes para la anulación del fallo <lel Juez Watson, 
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• · d d y reconociendo . 1 do ·i la sei1ora Valenzuela en su prop1e a 
remsta an ' . l los daiíos causados. . 
en principio la reparación le . . nsider-1eiones más amplias: 

. f <lar lo anterior en cu ' . 
No es necesario un b ., á Vuestra Excelencia, co-.. 6 le los hechos ar,. ver . G 

la simple expos1e_
1 º. e · . la •usticia que asiste á m1 o-

rno distinguido Junsconsulto quo es, J 

bierno en lo solicitado. . . . favor de México sostiene desde hace . 
El Chamizal, cuya proi,ued'.i.cl á. b ·azones debe aparecerá los 

. aco¡no de nenas I, , . . . . 
tiempo mi Gobierno con o su1· eto á un ht1g10 lll· 

E 1 cia cuando menos com . l f 
ojos de Vuestra xce en . '6 . . ·a1· "ª especial violada 11or e a 

. na intuac1 n Jllil ' ' . 
ternac1onal que crea u · 

1 
t . ejecutados por el ~her~fj. 

llo del Juez Wattson y por os ac os_ . l 1 'mportancia que reviste 
1),lf, · cornprendiem o a 1 , 

El Gobierno <le ".1ex1co, 11· d terminación do nna lrnea se-
. fi' t como el actua ;1, e . 1 1 

v:i.ra evitar con ic os . . . V t. Excelencia propoménc o o 
· ha chrw1do á ues 1 ª · 

.rura de límites, se ,., . 1 l 1 C'b·i.mizal y después un 
t, b' . el caso especia l e , ' 1 
primero un ar 1tra,1e en . ' fi l fi. ar definitivamente la fnea 
Tratado definitivo de lf~ites, ¡Íl n Ec ~t. ~os Unidos. Acerca de el'te 

l' '<l' 1\léXICO V Ú OS s a d l que ha ele e iv1 ir a . • d' . . á Vuestra Excelencia fas rn 
nltimo punto, tu~e.la. honr~ ;le ;nr:uar en cuenta los deseos del Go
nna nueva expos1c1ón suvhc,~ndode º1 . tales cosas. 

. . su 11ro116s1to e ac aiar . d 
b1erno mex1eano y . 1 Gobierno americano, y a-. ·t d ·usticia que amma a 

Dado el espm u e J . . . t . cionales se encuentran en 
relaciones m erna ' 

do, sobre tod_o, _que sus ' hfb'l v un estadista tan competente co-
manos de un Jm1scons~1Jto tan ,l I de al mismo tiempo que dé los pa
mo Vuestra Excelencia, no dudo q , d . . 1· tado haga cuanto esté 

. fl' tos como el que eJo le a 
isos para evitar con ic d A . t d y Límites que será . . nn 'l'ntado e mis a 
en su mano por terminar ' t traer\. á sus respectivos 
en extremo ventajoso para las c~~s par es y ' 

d Positivas utilidades. . á 
intereses gran es Y 1 ti •mo Señor }Jara reiterar · 

,. t rtunirlad Exce en s1 , '6 
A p1·ovtcL10 es a opo ' , . • lt distinrruida considerac1 n. 

Vul,cencia las seguridades de m1 más a a y b 

F. L. de la Barra. 

Excelentísimo Señor 

Philander C. ~nox, , 1 . E tadoi-; Unidos de América, 
Secrdar10 de Estn<lo de os s l . t D C 

Wáb1mg on, • · 

2.-lnstn1cciones del P1·ocurador General Wickersham al de Dis. 
trito, Boyuton, ¡11ira que, si hay lugar aí ello, haga <1ue se anule 
el lanzamiento, 

Departameuto de Estado. 

Excelentísimo Señor: 
Wá::.hington, Abril 16 ele 1909. 

Tengo el honor de acusar recibo de la nota de usted número 217, 
fecha 15 de los corrientes, en la que llama mi atención sobre el acto de 
las autoridades locales del Paso, Texas, que expulsaron á la señom 
Í'

1

rancisca Valenzuela: ciudadana mexicana, de sus tierras en e] distri 
tro del Chamizal y pide que se anule e) f,il lo de desposesión y se de
vuelva su propiedad it la señora Valenzuela, reconociéndose á la vea 
en principio la necesidad <le reparación por el daño causado. 

En contestaci6n, tengo el honor de decir que este asunto fue prime
meramente presentado ante el Departamento con fecha 13 de los co
rrientes por el Comisionado americano de la Comisión Internacional 
de Límites, el cual había recibido un telegrama de su colega mexica
no con respecto á lo mismo, y que este Departamento pidi6 inmediata
mente al de Justicia que tomara las medidas adecuadas en el lugar de 
los hechos. El Departamento acaba de recibir.una nota del de Justicia, 
fechada en Abril 15, de la cual se incluye aquí una copia y de la que 
se desprende que se han dado ya por éste todos los pasos necesarios. 

Este Departamento está estudiando con la debida consideraci6n las 
proposicioues del Gobierno mexicano en lo que se refiere al completo 
arreglo del caso del Chamiza! y espera dar muy J>ronto una respuesta 
A las notas de la Embajada sobre este asunto. 

Acepte usted, Excelentísimo Señor, las seguridades de mi más alta 
consideración. 

Huntington Wilson, 
Secretario interino. 

Excele11tfsimo Señor Don F'>ancisco Le6n de la Barra, 

Emb11ja,lor de México. 



Departamento tle Justicia. 

·m.'tshincrton ,\ hri\ L°J ,le Hl09. 
'' f ' t""I , 

Al Secrdarin <le F,stad '· 

Señor: l 1~ 
• . ,·1 de la nota ele usted fechada e . 

Tengo el honor ele acusa,r l CCl w,J: . t todo al })retendido lanza-
. t d sus ancxoR 11:1.ernn e 

<le los corneo es y e . , ' F' . de Valenzne1a, re11idente 
. 1 d rnex1c·:ma ranc1~ca 

miento ele la cmt a ana . , . 1 .J l 11•1.so Texas cuyo tf-
. l El Uhannza cerca ne , ., , . 

en el lugar conocH o por t, . . internacional entre los 
tnlo está ~iendo motivo ele una con rove1 s1a 

Estados Unidos Y ;vJéxico. t ,
1
e 

1
·umediatamente despuéR 

. <l • , tecl en respuei:; a q, . 
Me pernuto ecH :, us .é . te1e'.,.rafo las instrncc10-

. 'ó <le ayer env1 poi ,., 
de recibida su cor-nun1cac1 n d l 1 Estados Unidos en el 

. l al Procura or t e os ' 
ne:-; n.11roprn<las a ca8o h h cliri11ido (1, él más e:xten· . d T y que a ora me e o 

1 distnto Oeste e exa8, - . . conocimiento de nstec . 
te Cu ('arta de que acompano coprn., par,1 samen e 

1'-Jnv respetuosamente, 

- Geo. W. Wickersbam, 
Procurador General. 

SUB-AÍ\EXO:- Departamento de Justicia. 

Wáshington, Abril l.'5 de 1909. 

Sei"ior Charles A. Boynton, T • 

Procurador de los EHtaclos l mdos, 
·w aco, TexaR. 

Señor: . ·d u-
. .., de a ·c1· se me ha rnforma o por co · , telecrram.. ) , . . 

Con reíerencrn. a m1 t:- ' d como resn !ta.do ne un .1m-
d l D t mento de . Esta o que, , . 

dueto e ep~r a ontrn. la cimlaclana mexicana ¡.. rancrnca 
cío ne lanzannento_ entablado c distrito conocido vor El Chamiza 1, ~l 
de Vi1.lenznela, residente en_ el . N 1 lel Paso clict<> el 10 ele Abril 

W t . clel rhstnto 1 o. e ' l 
Juez ele Paz a Hon, . , l 1 demandada, y que el 13 ele 
nna orden ele <lesposes1<m en contra e e a - . . . 
mismo mes fue lanz,1,dll. á viva fuerza por el .~!t,e, iff. 

895 

Refiriéndome á correspondencia anterior flostenida con usted sobre 
casos semejanteR, de intentos hechos por las cortes federales y del Es
t11do de Texas para anogarse jurisdicción sobre esta zona de terreno, 
c~yo título continúa siendo motivo de disputa entre los Estados Uni
dos y México y estcí, sub jwlice ante la Comisión Internacional de 
Límites, por la presente se le recomienda ~ usted que investigue el 
asunto del pretendido lanzamiento de la señora Valenzuela y que, si 
los hechos lo justifican, dé los paoos necesario11 para que la resolución 
refeú da sea, si posible fuere, revocada y la 1>ersona lanzada restituida 
en la posesión de sus bienes, ,l. fin de que mantenga el statu quo has 
ta que se dicte una resolución en el caso cu litigio por el tribunal in
ternacional competente. 

También recomiendo á u:¡ted que informe á la brevedad posible 
cuanto hiciere de acuerdo con estas instrucciones. 

Acompaño á la presente, para conocimiento de usted, copia de una 
nota del General Brigadier Anson Mills, que es el Oomisionado ame
ricano de la Comisión Internacional de Límites, y de un telegrama que 
le envió sobre el mismo asunto el Comisionado mexicano. 

Respetuosamente, 

Geo. W. Wickersaru, 

Procurador General. 

3.--El Subsecretario lVilson, refiriéndose á una entrevista anterior, 
dice al Enc•argado de Negocios de México que pide informes por 
telégrafo sobre el asunto Valenznela. 

Departamento de Estado. 

Wáshington, Abril 29 de 1909. 

Mi querido' señor Encargado de .Negocios:-

Coa referencia á nuestra conversación personal de ayer relativa á 

la señora Valenzuela, tengo el gusto de informará usted que se ha 
tratado ya el asunto con el Procurador General, quien me informa que 
'.18 darán instruccioues al Procurador de Distrito corupetente para que 
informe hoy por telégrafo sobre el particular. 
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. t d é el crusto ele co-t O tengamos nuevos mformes, en r t> Tan pron o com 

municarlos á U_d. _ 
0 

mu sinceramente, 
S mi querido senor Salado, suy Y . w·i 

oy, Huntmgton l son. 

Señor Don v. Salado Alvarez, M' . 
Embajatla de ex1co. . 

•.· solicita informes ulteriorel-1. 4-.-El En<'ar~:ulo <la las ~racias ., 

Embajada de México . 
en los Estados Unidos de Aménca. 

W{tshington, Mayo 1º de 1909· 

Mi estimado señor Wilson: d 1 
. . or el interés que ha toma o en e 

Doy á usted las debidas gracias P_ , ucho que me comunique 
S V lcnzuela y le estimare ro b 1 

caso de la ra. a , t . ó d l Procurador General so re e 
cuando le sea posible la contes ac1 n e 
particular. 

Quedo de usted, señor Wilson, 
Sinceramente suyo, 

y. Salado Álvarez. 

. . . ne no se trata <le un litigio so• 
5 -El Proeru•ador General mfo1ma q 'ón promo,·ido de dueño á 
. bre p1-opiedad, siuo sólo sobre ocupac1 ·te' i·r 

ti e 1·ehusa á m rven · inquilino, y por ese mo vo s ' 

Serie número 38. 
Departamento de Estado. 

Wáshington, Mayo 6 de 19º9· 

Señor: . 1, • t pri-
. · n particular a m1 no a 

Aludiendo á correRpondenc,a alntenor_, y e esentadas por el Gobier-
vada del 29 de Abril relativa á as queJaS pr 
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no mexicano por el lanzamiento de la señora Francisca. de Valenzuela 
de una propiedad situada en el predio del Chamiza!, tengo el honor 
de remitirle ahora aquí adjunta, para conocimiento de usted, copia de 
un informe del Procurador General interino, en el que manifiesta que, 
segun resulta del que le rindió el Procurador de los Estados Unidos 
en el distrito occidental de Texas (cuya copia remito igualmente), 
la nnica cuesti6n en vuelta en el caso versa sobre el derecho de ocupa
ci6n, consistiendo los procedimientos en una acci6n promovida por un 
propietario para lanzará un inquilino por medio de un interdicto de re
cuperar posesi6n y de acuerdo con las le:res de Texas, y que, por con· 
siguiente, es asunto exclusivamente entre propietario é inquilino, sin 
que por manera algnna se afecte el titulo de la propiedad. El Procura
dor General interino añade que, en tal virtud, no parece que el Depar
tamento de Justicia pueda con propiedad tomar otras providencias so
bre el particular. 

Con relación á este asunto, me permito referir {t usted á la nota de 
este Departamento número 56, de 24 de Junio de 1907, dirigida al 
Embajador Creel en respuesta á la suya nó.mero 70, de 17 del propio 
mes y que trata de un incidente semejante en el que no se afectaba 
la cuestión de títulos en la zona del Chamizal 

Acepte usted, señor, las reiteradas seguridades de mi alta conside
ración. 

Huntington Wilson, 
Secretario interino. 

Señor don V. Salado Alvarez, 

Encargado de Negocios ad-interim de México. 

ANEXO:-

Al Secretario de Estado. 

Señor: 

Departamento de Justicia . 

W áshington, Abril 30 de 1909. 

Tengo el honor de acompañará la presente, para conocimiento d6 
usted, copia de un informe fechado el 27 de los corrientes y que fue 
recibido hoy del Procurador de los Estados U nidos en el distrito Oes
te de Texas, relativo á los procedinli~ntos de lanzamiento en el CM>O 

113 
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El l>·iso PMece por , · , Valenzuela, en ' · . 
de George Look contra 1' ranc~:ca sada en el caso es la que se refie-
ese informe que la (mica cuest1 n ver ' d. . tos del crénero de una 

. · d los proce im1en t> 
re al derecho de poses16n1 sien. ot . ara desposeer n.l tenedor de la 

d Prop1e ano p · 
acción entabla. a por un d 1" lev de Texas relativa 

. l ido de acuer o con ,. J • 
casa y habiéndose es segu l sunto por tanto1 se sigue 1 

d · " (a) y que e a 1 
á "forcible entry and etam.er . . . sin afectar en manera algu-
simplemente entre propietano é rnqmhno1 

na el titulo del terreno. . ·ece que el Departamento no 
En atenci6n á estas circunstanci~s, par d el asunto. 

. t . de nmgtín mo o en 
puede propiamente rn ervenlf U nidos dice1 además, que los tribuna-

El Procurador de los Estados l· t· 6n del titulo del te-
. d y reconocen que a cues i d 

les en El Paso entien en . t l Comisi6n Internacional e 
h · l tá pendiente an e a d 

rreno del C amiza es ' r el stat11 quo cuan o 
h b .. 5. dificultad en conserva . 

Límites y que ~o a t, d . d'mientos que afecten esa cuestión. 
. lesqmera clase e proce 1 sm·Jan cua 

Muy respetuosamente, 

w ade H. Ellis1 
Procurador General interino. 

SUB ANEXO:- D ·ta.mento de Justicia. 
epax U 'd 

Oficina del Procurador de los Estados m os. 
Distrito Oeste de Texas. 

Al Procurador General, 
Wáshington1 D. C. 

Waco, Texas1 Abril 27 de 1909. 

Señor: · t v á su 
de usted del 14 de los cornen es J 

En respuesta al telegrama . , l t· todo á los procedimien-
. . . 1 "S G 103530 ' re a ivo ' 

carta del 15, imcia es . . ' 750 seguidti por Geor-
. h b·dos en la causa nnmero , 

tos de lanzamiento a i I t el Juez de Paz W atson' 
F · ca de Valenzue a an e 

1 ere Look contra ranc1s ,'fi 6 el lanzamiento de a 
del distrito Nº 1 del Paso1 endonde se ven c 

- ·o [Nota del Sr Salado J (a) Equivalente á nuestro iutcrdicto de recuperar poses1 n. , . 
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demandada, de la caba tiituatla en 111. manzana~º 2fi de la "Campbell'R 
Addition,·• en el terreno llamado "El Chamiza]," en El Paso, me per
mito decir 1ue recibí dicho telegrama en El Paso é inmediatamente 
comencé á hacer averiguaciones con el objeto de saber la verdad '11:: 
los hechos en este caso. Se encontr6 que el procedimiento en cuesti6n 
fue motivado por el ejercicio de una acción, de acuerdo con la ley de 

este Estado sobre "forcible entry and detainer," de un propietario 
para desposeer al inquilino y que la (mica cuestión en litigio en dicho 
caso es la de posesión, que en manera alguna afecta al título del te
rreno. La parte demandada había sido ya lanzada de la casa referida 
antes de que se recibiera el mencionado telegrama, y la Corte no es
taba dispuesta á dictar un auto ó {i seguir niugnn procedimiento que 
pudiera perturbará los actuales ocupantes de ella, iuzgando que no 
tiene jurisdicción para hacerlo. En una ó dos ocasiones, dichos lanza
mientos (!):i virtud de juicios de "forcible entry and detainer,'' han 
tenido lugar ante el Juzgado de Paz; pero no se bA. considerado 6 tra
tado en ellos nada que pudiera afectar al título del terreno, y los tri
bunales en El Paso reconocen que el titulo de o.icho teneno continúa 
siendo objeto de diRputa entre los Estados U nidos y México y está :mh 
judice ante la Comisi6n Internacional de Límites. 

Cuando se nos ha notificado de antemano algnn procedimiento que 
va á iniciarse relativo á dicho terreno ("El Chamizal't siempre he

mos estado dispuestos á inducir á los diferentes tribunales á que de
jen laR cosas en statu quo, en espera de la resolución de las cuestiones 
en litigio1 en lo que al título se refiere, por el tribunal internacional 
competente. Estos juicios ante el Juez de Paz son simplemente cues
tiones entre propietarios é inquilinos y s6lo versan sobre el derecho de 
ocupación. 

Muy respetuosamente, 

Charles A. Boynton, 

Procurador de los Estados Unidos. 
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6.-El Gobierno de México dice qne probarli. que la señora Yalen
zuela estaba amparada en su posesión ¡>0r un título mexicano, y 
t1ue proseguirá aquél la 1·eclamación. 

Embajada de México 
en los Estados Unidos de América. 

Nº 321. Wáshington, Julio 30 de 1909. 

Excelentisimo Señor: 
Con referencia á la nota de ese Departamento número 38• de 6 de,. 

Mayo n1timo, relativa al caso de la reclamación ·de la señora Yalen
zuela, mi Gobierno me encarga manifieste á Vuestra Excelencia, tal 
como tengo la honra de hacerlo, que muy en breve recibirá los docu
mentos que justifican que el lote de que fue despojada la citada seño· 
ra Valenzuela en El Chamizal está amparado por un título mexicano, 
y que tan pronto como tenga en su poder esos documentos "ª seguirá 
tratando dicha reclamación con el Gobierno de los Estados Unidos de 

América. 
Lo que tengo la honra de poner en conocimiento de Vuestra Exce. 

lencia, renovándole á la vez las seguridades de mi más alta y distin-

guida consideraci6n. 
F. L. de la Barra. 

Excelentisimo Señor Philander C. Knox, 
Secretario de Estado de los ~~stados Unidos de América, 

W ásliington, D. C, 

!llll 

7 .-El Dt'partnm('uto se tla 11or uotific:ulo ele lo anterior. 

Departamento de Estado. 

No. 86. W ásbington, Agosto 10 de 1909, 

Excelentísimo Señor:-

Tengo el honor de acusar recibo de la nota d V 
del pasado, en que inform ,: · t D. e • E. No. 321, del 30 
cibirá muy pr6ximamente ate~ e epartamento que su Gobierno re
que la señora Valen zuela f os d ocu~~ntos que prueban que el lote de 
do por títul . ue espoJa a en El Chamiza! está ampara-

o mexicano y qµe tan p t a· tén en su oder s , . . . ron o como ichos documentos es-
1 d' . P u Gobierno continuará con el de los Estados u ·a 
a iscus16n de ]a queJ·a de la t'd _ m os A repe i a senora. 

_ócepte V. E. las renovadas see:uridades de mi· más raci n. '"' alta conside-

Alvey A. Adee, 

, Secretario de Estado interino. 

i S. E. el Sr. Dn. Francisco L. de la Barra . , 
Embajador de México. 


